
  

  

Lunes, 21 de agosto de 2006 
E 

dor. El compareciente declara 

igualmente que ésta delegación 

no implica renuncia de su poder 

y que la hace en virtud de que se 
ausentará del pais, período en el 

cual la sucursal de la compañía 

en el Ecuador necesita tener 

Apoderado que la represente y 

que al momento de su regreso al 

Ecuador, podrá nuevamente ac- 

tuar como Apoderado General 

¿sin necesidad de otorgar nuevo 
instrumento público. El compa- 

reciente declara bajo la gravedad 

de juramento que no adeuda va- 
lor alguno a la Superintendencia 

“de Compañías, que se encuen- 

tra al día en sus pagos con la Cá- 

mara de Comercio de Quito y 

que no tiene número patronal ni 
de afiliación al 1ESS por cuanto 

la empresa no tiene empleado al- 

guno y su relación con la empre- 
sa es netamente civil y comer- 

cial y que durante los años de 

“existencia la sucursal no ha te- 

nido actividad económica que 

demuestre facturación o ingre- 
sos para la compañía, mante- 

“niéndola al día con sus obliga- 
ciones fiscales y tributarias. Us- 

ted, señor notario, se servirá 
agregar todas tas demás cláusu- 

las de estilo y documentos habi- 

litantes que sean necesarios pa- 

ra ta perfecta validez de ésta es- 

critura pública”. (Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a es- 

critura publica, con todo el valor 

tegal; y, que el compareciente la 

,acepta en todas y cada una de 

+sus partes, la misma que está fir- 

“mada por el Doctor Ruben Darío 
¡Useche Cárdenas, afiliado al Co- 
Megio de Abogados de Pichincha, 

bajo el número seis mil doscien- 

“tos noventa y uno (6291). Tomé 

¿nota de la presente delegación 

. de poder, al margen de ta proto- 

cotización, otorgada ante mí, el 

“tres de agosto de dos mil cuatro. 

Para la celebración de la presen- 

te escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leí- 

da que le fue al compareciente 

por mí el Notario se ratifica y fir- 

ma conmigo en unidad de acto, 
de todo cuanto doy fe. 
Dr. Rubén Darío Useche Cárde- 

¿nas C.!. 171112500-3 
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Testimonio legalizado del poder 

general otorgado por la Compa- 

fía Extranjera: 
SISTEMAS Y COMPUTADORES 
S.A. 
A favor del doctor RUBEN DA- 
RIO USECHE CARDENAS 
Cuantia indeterminada 
Quito 03 de Agosto de 2004 

IMC 
, Di 06 copias 
+ DELEGACION DE PODER ESPE- 
¿ CIAL.- SISTEMAS Y COMPUTA- 
DORES S.A. 
amonadl gó ante mí; y, en fe de ello, 
confiero esta cuarta copia certi- 

ficada, debidamente sellada y 

' firmada en Quito, catorce de ju- 
nio de dos mil seis.- 

Dr. Enrique Días Ballesteros 

Notario Primero Encargado 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COM- 
PAÑÍAS 
RESOLUCION No. 06.Q.1J. 2124 

¡JOSE ANIBAL CORDOVA CAL- 
DERONO 

UINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
¿ DE QUITO 
* CONSIDERANDO: 
| QUE se han presentado a este 
' Despacho tres testimonios de la 
¿ escritura otorgada ante el Nota- 

rio Primero del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 14 de junio del 

: 2006, que contiene la Califica- 

. ción de Delegación de Poder que 

, el Dr. Rubén Useche Cárdenas, 
| Apoderado de la compañía ex- 
tranjera SISTEMAS Y COMPU- 

E TADORES S.A. confirió a los se- 
fores José Luis Barzalio y Juan 

Carios Machado Puertas, ambos 
de nacionalidad ecuatoriana, con 
la solicitud para su calificación. 
QUE el Departamento Jurídico 

y 

de Trámites Especiales, median- 

te Memorando No. SC.IJ.DJCP- 
TE.2006.210 de 16 de junio del 
2006, ha emitido informe favo- 

rable sobre la suficiencia de la 
Calificación de Delegación de 

Poder; 
EN ejercicio de sus atribuciones 

conferidas mediante Resolución 

No. ADM.03084 de 26 de mar- 
zo del 2003. 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI- 
CAR de suficientes los documen- 
tos atinentes a la Delegación de 
Poder constante en la escritura 
referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 
NER que el Registrador Mercan- 

til del Distrito Metropolitano de 

Quito: a) Inscriba la menciona- 

da Delegación de Poder junto 

con esta Resolución; tome nota 

de estos documentos at margen 

de la inscripción del permiso pa- 

ra operar en el Ecuador de la 

compañía extranjera SISTEMAS 

Y COMPUTADORES S.A. de 9 de 
agosto del 2004; y b) Siente las 

razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPO- 
NER que el texto íntegro de la De- 
legación de Poder con las razo- 
nes respectivas, se publique, por 

una sola vez, en uno de los pe- 

riódicos de mayor circulación en 

el Distrito Metropolitano de Qui- 

to. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase 

a este Despacho copia certifica- 

da de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firma- 
da en el Distrito Metropolitano 

de Quito, 19 JUN. 2006 
Dr. José Aníbal Córdova Calde- 

rón 

ZON: Con esta fecha queda ins- 

erito el presente documento y la 

Resolución número 06.Q.1J. DOS 

MIL CIENTO VEINTE Y CUATRO 
del SR. INTENDENTE DE COM- 
PAÑIAS DE QUITO de 19 de ju- 
nio del 2006, bajo el número 

2155 del Registro Mercantil, To- 
mo 136.- Se tomó nota al mar- 
gen de la inscripción número 

2031 del Registro Mercantil de 
nueve de agosto del año dos mil 

cuatro, a ts 1731, tomo 135.- Que- 
da archivada la Segunda Copia 

certificada de la escritura públi- 

ca de delegación de poder otor- 

gado por el señor Rubén Useche 

Cárdenas, en su calidad de Apo- 

derado de la Compañía Extran- 
jera “SISTEMAS Y COMPUTA- 
DORES S.A.” a favor de los se- 

ñores: José Luis Barzallo Saco- 
to; y, Juan Carlos Machado Puer- 

tas, otorgada el 14 de junio del 

2006, ante el Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de 
Quito, Dr. Jorge Machado Ceva- 

llos.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo Se- 

gundo de la citada resolución.- 

Se fijó un extracto, para conser- 

varlo por seis meses, según lo or- 

dena la Ley, signado con el nú- 

mero 1264.- Se anotó en el Re- 

pertorio bajo el número 33092.- 

Quito, a diez y siete de agosto del 

año dos mil seis.- El Registrad 

Dr. Raúl Gaybor Secaira 4 
Registrador Mercantil del Cantón z 

Quito 4 
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EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO 

DE LO CIVIL 
DILIGENCIA DE APROBACIÓN 

DE PODER 
DILIGENCIA DE APROBACIÓN 
DE PODER 
ACTOR: ACE SEGUROS S.A. 
DOMICILIO: QUITO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
DEFENSOR: AB. DIEGO PEREZ 
CASILLERO: 226 
PRIMERA COPIA 
DE LA ESCRITURA DE PODER 
GENERAL 
OTORGADA POR ACE SEGUROS 
S.A. 
A FAVOR DE: AUDREY RAMÍREZ 

OTORGA 
ACE SEGUROS S.A. 
A FAVOR DE 
AUDREY JOSEFINA RAMÍREZ 
RAMIREZ . 
CUANTIA: INDETERMINADA 
(DI 5 COPIAS) 
Escritura No. 1316.1 
En el Distrito Metropolitano de 

Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día LUNES (22) 

de Mayo de dos mil seis (2006), 
ante mi, Doctor Oswaldo Mejía 
Espinosa, Notario Cuadragési- 

mo de este Cantón, comparece 

el señor EDWIN JAVIER ASTU- 
DILLO CALLE, en su calidad de 
Presidente Ejecutivo y represen- 

tante legal de ACE SEGUROS 
S.A., como se desprende del 

nombramiento que se adjunta 

como habilitante, bien instruido 
por mi, el Notario, sobre el ob- 

jeto y resultados de esta escri- 

tura pública, a la que procede de 
una manera libre y voluntaria. El 

compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, ma- 

yor de edad, de estado civil di- 

vorciado, domiciliado en Quito, 

legalmente capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme ex- 

hibido sus documentos de iden- 

tificación, cuyas copias se adjun- 

tan a este instrumento público y 

me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minu- 

ta que me entrega, cuyo tenor li- 

teral y que transcribo es el si- 

guiente. SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase autorizar una de 

poder general, al tenor de las si- 

guientes cláusulas: PRIMERA.: 

COMPARECIENTE: Comparece 

al otorgamiento de este poder 

general, el señor Edwin Javier 

Astudiilo Calle, en su calidad cíe 

Presidente Ejecutivo y represen- 

tante legal de ACE SEGUROS 

S.A., en adelante "la Compañía”, 

como se demuestra con el nom- 
bramiento adjunto en calidad de 

documento habilitante. El señor 

Presidente Ejecutivo ha sido de- 

bidamente autorizado por el Di- 

rectorio de ta Compañía para 

otorgar el presente poder gene- 

ral, como se desprende del acta 

que se agréBa a la presente co- 
mo documento habilitante. SE- 
GUNDA: PODER GENERAL: El 
compareciente en la calidad in- 

dicada y debidamente autoriza- 

do por el Directorio de la Com- 

pañía, a través del presente ins- 

trumento designa, constituye y 

nombra la señora Audrey Jose- 

fina Ramírez Ramírez como Apo- 

derada General de la Compañía 
a quien autoriza y faculta a rea- 

lizar en nombre y en represen- 

tación de la Compañía lo siguien- 

te: a)Ejercer la representación 

legal de la compañía en los mis- 

mos términos en que la ejerce el 

Presidente Ejecutivo. En conse- 

cuencia, la mandataria tendrá 
todas las facultades y atribucio- 

nes que los estatutos sociales de 

la Compañía confieren al Presi- 

dente Ejecutivo. b)Celebrar con- 

tratos y ejercer todas las facul- 

tades que se otorgan a los pro- 

curadores de conformidad con el 

artículo del Código de Procedi- 

miento Civil del Ecuador, inctu- 

yendo entre otras, la facultad pa- 
ra presentar y contestar deman- 

das, presentar pruebas y objetar- 
las, oponerse a reconvenciones, 

reclamos, sentencias o adjudica- 

ciones, comprometer el pleito en 

árbitros, absolver posiciones y 

deferir al juramento decisorio, 

2 recibir pagos y otorgar recibos 
por ellos. Estas facultades pue- 
de ejercerlas ante cualquier cor- 

te, tribunal o autoridad adminis- 
trativa. c)JRepresentar legalmen- 

te a la Compañía en todos sus 

actos y contratos y especialmen- 

te en licitaciones, concursos y 

ofertas de precios, ya sea ante 

entidades públicas o privadas. 

d)Realizar, a nombre y en repre- 
sentación de la compañía, todos 

los actos y procedimientos jurí- 

dicos que deban celebrarse y 

surtir efecto dentro del territo- 
rio del Ecuador, y especialmen- 
te contestar demandas y cumplir 
con respectivas. Este poder po- 

drá terminar por voluntad del 
mandante o renuncia de la man- 
dataria y en los demás casos pre- 

vistos en la ley y de conformidad


